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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia exalta la memoria del polí-
tico, diplomático, abogado, economista y catedrático doctor Augusto 
Ramírez Ocampo, con motivo del aniversario de su muerte ocurrida en 
la ciudad de Bogotá, D. C. el 14 de junio de 2011, quien fuera Alcalde 
Mayor de Bogotá, D. C., Canciller, Ministro de Estado, Constituyente, 
Representante personal del Secretario General de las Naciones Unidas, 
funcionario internacional, académico, gran defensor de los derechos 
humanos y líder de la paz y quien a lo largo de su carrera hizo una 
invaluable y generosa contribución a la vida y progreso de nuestra 
sociedad y de nuestro país. 

Artículo 2°. Como homenaje a su memoria y a su labor en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y en la política exterior nacional, la academia 
Diplomática de San Carlos se llamará Academia Diplomática Augusto 
Ramírez Ocampo. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno para la emisión de una estampilla 
que honre la memoria del doctor Augusto Ramírez Ocampo, y que estará 
en circulación por los mismos días que se celebra el natalicio del ilustre 
ex Canciller, el 21 de septiembre, con la siguiente leyenda: “Augusto 
Ramírez Ocampo, una vida por la paz”. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de 
Cultura, encargará a historiadores de reconocida idoneidad, la elaboración 
de una biografía donde se recopilen las ideas, realizaciones y la trayec-
toria de Augusto Ramírez Ocampo. El texto de esta biografía se editará 
con destino a la distribución gratuita en los establecimientos educativos 
de todo el territorio nacional. 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional, por intermedio del Instituto Co-
lombiano de Cultura, y con la colaboración de las Bibliotecas Nacional, 
Luis Ángel Arango y del Congreso de la República, editará las obras 
completas de Augusto Ramírez Ocampo, sus escritos y sus más impor-
tantes intervenciones en el exterior, en diferentes foros nacionales y en 
el Congreso de la República. 

Artículo 6°. A partir de la promulgación de esta ley, las ciclovías de 
Bogotá, D. C., llevarán el nombre de Augusto Ramírez Ocampo. 

Artículo 7°. Autorízase al Ministerio de Relaciones Exteriores para 
erigir un busto del ilustre colombiano el cual será entronizado en el 
patio interior del Palacio de San Carlos y cuyo escultor será escogido 
por medio de un concurso de méritos que para el efecto adelante la 
Cancillería. 

Artículo 8°. Autorícese al Gobierno Nacional para apropiar las par-
tidas necesarias a fin de realizar las obras y proyectos contemplados en 
la presente ley. 

Artículo 9°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Tecnologías, de la Información y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.
La Ministra de Cultura, 

Mariana Garcés Córdoba.

LEY 1629 DE 2013
(mayo 27)

por medio de la cual se rinde honores a la memoria del doctor Augusto Ramírez Ocampo.

LEY 1630 DE 2013
(mayo 27)

por medio de la cual se establece una exoneración tributaria sobre el impuesto de vehículos automotores  
y se dictan otras disposiciones en materia de desintegración física vehicular.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Dentro de los dos años siguientes a la expedición de esta ley, 
se exonera del pago del impuesto sobre vehículos automotores de que trata el 
artículo 138 de la Ley 488 de 1998, a los propietarios o poseedores de vehícu-
los automotores, que con ocasión de un proceso de desintegración física total 
requieran el paz y salvo del pago de dicho impuesto para el cumplimiento de 
requisitos para acceder a la cancelación de la matrícula. 

La exoneración se hará por la totalidad de la obligación que se adeude hasta 
la fecha de la cancelación de la matrícula del respectivo vehículo. 

Una vez recibido el paz y salvo por concepto del impuesto de vehículos 
automotores, el propietario deberá dentro de los sesenta (60) días hábiles si-
guientes, solicitar la cancelación de la matrícula del respectivo automotor, so 
pena de perder los beneficios establecidos en el presente artículo. 

Parágrafo. Lo contenido en el presente artículo no aplica para los procesos 
de liquidación o do cobro coactivo que se hubieren iniciado antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley. 

Artículo 2°. Para acceder al proceso de desintegración física total de un 
vehículo automotor de servicio particular, no se exigirá que este cuente con 
el certificado de revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, ni 
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el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), ni se requerirá que 
llegue por sus propios medios a la entidad desintegradora. 

Sin embargo, no podrán ser objeto de desintegración física y/o cancelación 
de matrícula aquellos vehículos que estén afectados por prendas, medidas cau-
telares, o que sean objeto de depósito provisional en procesos penales. 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las demás causales establecidas en las normas 
vigentes, para efectos de la cancelación de la matrícula de un vehículo auto-
motor también se tendrá como causal la desintegración física total del mismo, 
tratándose de vehículos particulares por la voluntad del propietario de someterlo 
a dicho proceso. 

Artículo 4°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamen-
tará dentro los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, las 
condiciones y requisitos ambientales por medio de los cuales las entidades 
desintegradoras y/o centros de tratamiento de vehículos fuera de uso deben 
desarrollar el proceso de desintegración física total vehicular. 

Parágrafo. Las empresas desintegradoras deberán expedir un certificado de 
chatarrización o desintegración física del vehículo. 

Artículo 5°. El Ministerio de Transporte reglamentará dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de esta ley un procedimiento ágil y expedito 
que contenga estas disposiciones para la cancelación de la licencia de tránsito 
de vehículos particulares. 

Parágrafo. Únicamente se beneficiarán de la exclusión que trata el artículo 
1° de la presente ley, los vehículos particulares que corresponden a los modelos 
2000 y anteriores. 

Artículo 6°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, designado Ministro de Am-

biente y Desarrollo Territorial ad hoc, mediante Decreto número 2223 del 29 
de octubre de 2012,

Sergio Díaz-Granados Guida.
La Ministra de Transporte, 

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 021 DE 2013
(mayo 23)

por la cual se corrigen unos recursos y sus correspondientes códigos en el anexo 
del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 

fiscal de 2013.
La Dirección General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades 

legales, en especial las que le confiere el artículo 18 del Decreto número 568 de 1996, y 
CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades cons-
titucionales y legales, expidió el Decreto número 2715 del 27 de diciembre de 2012, 
“por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 
2013, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”; 

Que de conformidad con el artículo 18 del Decreto número 568 de 1996, los 
recursos y sus correspondientes códigos de identificación que aparecen con los 
clasificadores en el Decreto de Liquidación y sus anexos son de carácter estric-
tamente informativo, por lo tanto la Dirección General del Presupuesto Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá corregirlos, siempre que no 
se afecte el presupuesto de ingresos; 

Que se requiere precisar el código de unas fuentes de financiación en el Presupuesto 
de Gastos de Inversión del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio que no afecta el 
presupuesto de ingresos y sobre el cual el Departamento Nacional de Planeación y la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional conceptuaron favorablemente 
sobre esta operación en sus Comunicaciones DIFP-20134320000556 y 20134320001226, 
del 13 de marzo y 15 de abril de 2013 respectivamente y 6.3.0.2 – 2-2013-015179, 
6.3.0.2 – 2-2013-0115180 del 8 de mayo de 2013, respectivamente; 

Que se requiere precisar el código de una fuente de financiación en el Pre-
supuesto de Gastos de Inversión del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) 
que no afecta el presupuesto de ingresos y sobre el cual el Departamento Nacio-
nal de Planeación y la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
conceptuaron favorablemente sobre esta operación en sus comunicaciones, 
20134320000986 del 2 de abril de 2013 y 6.3.0.2 – 2-2013-01151 80 del 8 de 
mayo de 2013, respectivamente; 

Que para la correcta ejecución se hace indispensable efectuar las correcciones de 
recursos necesarias, en concordancia con las normas citadas, 

RESUELVE:
Artículo 1º. Cambio de Recurso. Efectuar las siguientes correcciones a los recursos 

y sus correspondientes códigos de identificación que aparecen con carácter informativo 
en el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2013. 

SECCIÓN 4001
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

UNIDAD 400101
PROGRAMA 520 ADMINISTRACIÓN, ATENCIÓN, CONTROL Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBPROGRAMA 1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA 
PROYECTO 3 TITULACIÓN TERCERIZACIÓN Y SANEAMIENTO INMOBILIARIO DE LOS  

BIENES PÚBLICOS Y PRIVADOS POSEÍDOS DE MANERA INFORMAL A NIVEL 
NACIONAL

Dice:
RECURSO 14 PRÉSTAMOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA $200.000.000 

Debe decir:
RECURSO 13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA AUTORIZACIÓN $200.000.000 
PROGRAMA 670 APOYO 
SUBPROGRAMA 1200 INTERSUBSECTORIAL AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
PROYECTO 4 APOYO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS ESTRATÉGI-

CAS DEL SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO A NIVEL NA-
CIONAL

Dice:
RECURSO 14 PRÉSTAMOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA $15.000.000.000

Debe decir:
RECURSO 13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA AUTORIZACIÓN $15.000.000.000 

SECCIÓN 4002
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (FONVIVIENDA)

PROGRAMA 620 SUBSIDIOS
SUBPROGRAMA 1402 SOLUCIONES DE VIVIENDA URBANA
PROYECTO 1 SUBSIDIO FAMILIAR A VIVIENDA

Dice:
RECURSO 14 PRÉSTAMOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA $30.000.000.000

Debe decir:
RECURSO 13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA AUTORIZACIÓN $30.000.000.000

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de mayo de 213.
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 022 DE 2013
(mayo 23)

por la cual se modifica el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Canal Regional  
de Televisión (Teveandina Ltda.), para la vigencia fiscal 2013.

El Director General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades 
legales, en especial la que le confiere el artículo 1° de la Resolución número 04 del 
2 de junio de 2004, expedida por el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis), y 


